
 
 
 

AVISO JUDICIAL # 4 
 

El suscrito Agente Interventor de la señora LISED FABIOLA MELO 
NOVOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.570.887, 
 

INFORMA 
 
Que dentro del proceso de intervención judicial en curso no se presentaron 
solicitudes de reconocimiento dentro del término legal establecido. En 
consecuencia, el día jueves 11 de septiembre de 2025 se publica la 
Decisión No. 001, mediante la cual se resuelve lo relativo al reconocimiento 
de las solicitudes de los presuntos afectados, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Ley 4334 de 2008 y en el Auto No. 2025-01-
522274 del 18 de julio de 2025, proferido por la Superintendencia de 
Sociedades. 
 
Los documentos correspondientes pueden ser consultados en la página web 
de la Superintendencia de Sociedades y en el sitio web www.yolegal.co. 
 
La decisión adoptada es susceptible del recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los tres (3) días calendario siguientes a su 
publicación. Dicho recurso podrá presentarse a través de los siguientes 
medios: 
 

• Dirección física: Carrera 15 No. 122-45, Oficina 501, Bogotá D.C. 
• Correo electrónico: ryanezot@yolegal.co 

 
Para cualquier información adicional, los interesados podrán comunicarse 
por los canales de contacto aquí señalados. 
 

 
RODOLFO YÁÑEZ OTÁLORA 

Agente Interventor 
 

 


